
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fé)

ORDENANZA Nº 717/1976

VISTO:

La Ordenanza Nº 669/75; y

CONSIDERANDO:

Que en el ART.1º) de la referida norma se dá como entregado al
Sr. Mario Vatri, en parte de pago por la compra de otro camión, el
vehículo BEDFORD, modelo 1960, motor Nº J - 4/5/6 - 3/63 898,
cuando en realidad el vehículo comprado de la misma marca y modelo,
ostenta el mortor Nº 3/J 4/5/6 - 115500;

Que es necesario, a los fines pertinentes aclarar esta situación;

Por ello, el Sr. Intendente Municipal de la Ciudad de Gálvez, en
uso de las facultades conferidas, sanciona y promulga la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-ACLÁRESE que el motor del camión BEDFORD,  modelo 1960,
a que se refiere el ART.1º) de la Ordenanza Nº 669/75, ostenta
el número 3/J 4/5/6 - 115.500.--------------------------------------

ART.2º)-REMÍTASE copia a Oficina de Patentamiento y Contaduría a
los efectos correspondientes.------------------------------------------

ART.3º)- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.--

SALA DE SESIONES, 01 DE DICIEMBRE DE 1976.-


